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Poder Power of Attorney 

  

La abajo firmante 

Libra-Pharm GmbH, 

Zieglerstraffe 6, 52078 Aachen, Alemania, inscrita 

en el registro mercantil del Juzgado de Aachen con 

el número HRB 11830 

(la “Mandante”) 

autoriza por la presente al señor 

Iván Alejandro Meneses Yépez, con cédula de 
identidad no. 170443079-0 

(el “Representante”) 

A representar plenamente a la Mandante en todos 

los aspectos relacionados con su calidad de 

accionista de Abl Pharma Ecuador S.A. (la 

“Compañía”). El Representante en particular está 

facultado para representar a la Mandante en lo 

siguiente: 

1. Responder reclamos y cumplir con las 

obligaciones relacionadas con la calidad de 

PR a Mandante como accionista de la 

» 7 o, 4pmpañía; | o 
ss 2. par cualquier declaración u otro     

Brimento que se requiera para cumplir 

dr las obligaciones de la Mandante como 
ionista de la Compañía, por ejemplo, 

“cualquier documento respecto de los 

propietarios finales de compañías 

ecuatorianas; y 

3. Proporcionar cualquier otra información 

respecto de los propietarios finales de la 

Compañía según lo solicite la 

Superintendencia de Compañías. 

El 

realizar y aceptar cualquier otra declaración que el 

Representante considere necesaria o apropiada en 

relación con la calidad de la Mandante como 

accionista de la Compañía, ya sea de forma privada, 

notarial, por escrito o de manera oral. 

Representante también está autorizado a 

En caso de duda, el presente poder deberá 

An er ampliamente para realizar el 

“propósito sde, su otorgamiento. 

  

  

The undersigned 

Libra-Pharm GmbH, 

Zieglerstrafe 6, 52078 Aachen, Germany, 

registered with the commercial register of the 

local court of Aachen under no. HRB 11830 

(the “Principal”) 

hereby authorizes 

Mr. Iván Alejandro Meneses Yépez, with 

identification number 170443079-0 

(the “Representative”), 

to fully represent the Principal in all respects 

related to its position as shareholder of Abl Pharma 

Ecuador S.A. (the “Company”). The Representative 

in particular is entitled to represent the Principal 

for the following: 

1.  Answering  complaints and  fulfilling 

obligations related to the Principal's position 

as shareholder of the Company; 

2.  signing any declarations or other documents 

that are required to comply with Principal's 

legal obligations as shareholder of the 

Company, e.g. any form sheets about the 

ultimate owners of Ecuadorian companies; 

and 

3. provide any other information about the 

ultimate owners of the Company as may be 

requested by the Ecuadorian 

,sUperintendencia de Compañías”. 

The Representative is further authorized to make 

and accept all other declarations which the 

Representative deems to be necessary or 

appropriate in connection with the Principal's 

position as shareholder of the Company, whether 

in private written form, notarial form, by deed or 

orally. 

In case of doubt, this power of attorney shall be 

interpreted extensively in order to realize the 

purpose of its granting. 
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Yo, Veronica Lorena Olivo Redroban, con cédula de ciudadanía 170900981-3, conocedora de 
los idiomas Inglés y Español, y conforme lo faculta el Artículo 6 del Decreto número 601 publicado 

en el Registro Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985, y el Artículo 24 de la Ley 50 publicado en el 
Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir del Inglés al Español, las partes en Inglés 

del siguiente documento: 

Expediente No. 165 / 2019 'T 

Firmado ante mi, notario público, en Aachen/ Alemania, el 24 de enero de 2019, por el Sr. 

Gabriel Baertschi, nacido el 14 de junio de 1974, y el Sr. Sebastian Kóhler, nacido el 30 de 

febrero de 1977, cuyas identidades he comprobado. 

Tras haber revisado el registro comercial (Registro Comercial) del juzgado local de Aachen 

el 24 de enero de 2019, certifico que Libra-Pharm GmbH se encuentra inscrita bajo el No. 

HRB 11830, y que el Sr. Gabriel Baertschi y el Sr. Sebastian Kóhler se encuentran facultados 

para actuar en conjunto como director (Director General) y oficial autorizado (Oficial 

autorizado) de la compañía Libra-Pharm GmbH (HRB 11830) en calidad de representantes 

legales. 

Y por este medio certifico 

- que la mencionada compañía está debidamente constituida; 

- que se encuentra al día según las leyes de la República Federal de Alemania; 

- que tiene actual existencia jurídica; 

- que su domicilio corporativo registrado es Aachen; 

según se desprende del registro comercial. 

—<eRI Meachon, 24 de enero de 2019 

  

(Prof. Dr. Terbrack) 
Notario 

Wilhelmstrafe 61- 52070 Aachen 

Alemania 

(Sello) 

  

NOTARIO PUBLICO DR. CHRISTOPH 

TERBRACK WILHELMSTR 62 . 52070 

AACHEN TEL 0241: 92 78 42 10 . FAX 

92784219 

info(Wtextollegible.de      



  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: República Federal de Alemania 

El presente documento público: 

2. está suscrito por el Sr. Notario Prof. Dr. Christoph Terbrack 

3. en su calidad de Notario en Aachen 

4. porta el sello del Notario 

Certificado 

en Aachen 6. El 30 de enero de 2019 

pot el Presidente del Juzgado de Aachen 

5 

7 

8. bajo el número 91 aE-137-140/2019 

9. Sello 10: Firma 

Por poder 

(firma ilegible) 

(Dr. Voormann) 

Sello del Juzgado de Aachen 
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Yéfonica Lorena Olivo Redroban 

C.C. 1709009813 

Hastaaquí la traducción:



Factura: 001-004-000075271 201917/01001D00552 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D00552 

En la ciudad de QUITO el día 5 DE FEBRERO DEL 2019, (15 33) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurreín), VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN portador(a) de CÉDULA 

1709009813 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en apiicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

     NOTARÍA PRIM CANTÓN QUITO       



    

   

DEL ECUADOR 5 
BTRO CI 

e. 

No 170900981-3 

  

  

ANA 4 DE Fr 2014 cnt 
PUTA 

SULT 
En CERTIF com cneN y POPULAR 2018 

4 709009813 004 004-400 ero 
INTA MA "> GLVO REDROBAN VERONICA LORENA > ESTE DOCUMENTO ACREDITA € 

Y 
| QUE USTED APELLIDOS Y HOMBRES SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y 
CONSULTA POPULAR 2018 

PROVINCIA RCUNSCAIPCIÓN ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS s LOS HÁMIES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

Moraria PRIMERA DE QUITO | o 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su original que me fue presentado 

Fojas LJtit(e sz 

A 

   
ta Pide 

año Covalosy 
a quita 

  

Ar Jar 
dotario P mor o A   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709009813 

Nombres del ciudadano: OLIVO REDROBAN VERONICA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

q Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1974    
E Nacionalidad: ECUATORIANA NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

De conformidad con lo previsto en el numeral 5to. del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) 

    

     

   
   

   

      

DM 

/| : que antegaáde(n) y que obra(n) en fojakgs) fue(ron) 
AN / Y f Do SexOS MIER materia fois de la página web y/o soporéyelectrónico 

  

que codsja-en as y "epigirocivil.gob.e 
tg) y E Atl 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO AX Jorge Machado Ceñallos 

EJ
 Instrucción: BACHILLERATO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BYUN HON 

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: OLIVO SERGIO RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REDROBAN MARIANA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

                                

  

  

q a = 
o CA a 2 

N* de certificado: 192-195-59577 | E Aa ar 
| | || ; ' l 1 .= E A qe 

| ! | t j ao E » 1 

| , Al A Al y 

| o PSP | ÚÚ al 
"mn, - a A al E 

A Ledo Vicente Taiano G AAA 

LT > Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 
Documento firmado electrónicamente 

La imstituc:o persona ante quien se presente este cercado cederá va! dario er https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOG'DAC Art 4, numera' 1yalaLCsz 

Vigencia de documento 1 vaidación o 1 mes desde e: día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(ODregistrocivil.gob.ec


